
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFIClAL 

Taller111 Nadollll• 

A~O LXVI 1 Managua, D. N., Miércoles 3 de Enero de 1962 No. 2 

SUMARIO dabas (' 2.000.00) anuales, los dieciocho 
aftas se considerarán prorrogados hasta los 
veintiuno. PODER LEGISLATIVO 

CONORl!SO NACIONAL 

Reformaa a la Ley de Protección a la fa
milia de Prole NumeroH . . • '. • ".Pág. 

PODER EJECUTIVO , 

HACll!NDA V CRfDITO PUBLICO 

Bonificación a favor del Jefe del Centro 
Deatilatorlo de Granada • , , • • • e 

El sólo efecto de los beneficios de ense
ftanza, el limite de los veintiun anos senala· 

17 dos anteriormente, se amplfa hasta los vein· 
licinco anos ... En defecto de los padres, ten· 
drán la consideración de cabeza de familia 
el guardador que tuviere a su cargo los me· 

18 
nores, siempre que por la guarda de dichos 
menores no perciba remuneración alguna. 

EDUCACION PUBLICA 

Regulaclonea para optar al Trtulo de Con
tador Privado • • • • • , • • • • e 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

SECCION DI! PATl!NTl!S DI! NICARAOUA 

Marcas de fábrica • , • • • • • • • 

Arto. 2.-EI Arto. 8, se leerá asi: cSe es· 
tablece en favor de la familia de prole nume· 

l8 rosa de la categorfa cC•, dos premios anua· 
les de diez mil córdobas C<i 10.000.00) cada 
uno, que serán entregados a los dos cabe· 
zas de familia con mayor número de hijos a 

2º partir del duodécimo. Ninguna familia que 
SECCION JUDICIAL 

Remates. • • • • • • • • • • 

hubiese sMo premiada podrá volver a con-
22 currir. 

Titulo Supletorio • • • • • • • 
Citaclonea de Procesados • • • • 
Avl10. • • • • • • • • • • • 

e 23 En el caso de concurrencia de más de 
24 dos fa mili as de igual número de hijos con 
24 opción al premio, se otorgará éste por sor· 

----==--=---==---=-----~-- teo•. 
PODER LEGISLATIVO 

+- . Congreso Naclonal 

Reformas a la Ley de Protección a la 
Familia de Prole Numerosa 

DECRETO No. 618 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

DecretiJn: 

las siguientes reformas a la Ley de Protec
ción a la familia de Prole. Numerosa: · 

Arto. 1.-El Arto. 1, se leerá asi: cEI Es· 
tado protege a la familia de prole numerosa, 
mediante la concesión de los beneficios esta· 
blecidos en la presente Ley. A estos efectos 
se considerará cfamilia de prole numerosa• 
la compuesta por. el c~beza de fa~!lia, el 
cónyuge, si lo hubiere, cmco o más h11os le 
gftimos, ilegitimas o naturales, solter?s, me· 
nores de dieciocho anos o mayores mcapa· 
citados para el trabajo, que vi~ieren bajo 
un mismo techo. Cuando el hl¡o no estu 
viere emancipado y los ingresos que disfrute 
por su trabajo o rentas de cualquier otra na
turaleza no rebasen la cifra de dos mil cór· 

Arto. 3.-El Arto. 9, se leera así: cNo goza· 
rán de los beneficios establecidos en la presen 
te Ley, las familias de categorfa cAt cuya ren. · 
ta anual fuere superior a Cuarenta Mil Córdo· 
bas <• 40.000.00); los de categoría cB• que 
pasan de St>senta Mil Córdobas .....•.•.. 
( <S 60.000.00); y los de categorfa cC• que 
suban de Ochen~ Mil Córdobas ...•...... 
<<i 80.000.00) .. 

Arto. 4.-Esta Ley empezará a regir desde 
su publicación en e La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 17 de 
Agosto de 1961. 

]. /.Morales Marenco, 
D. P. 

Manuel F. Zurita, 
D. S. 

/osé Zepeda Alanir, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 31-de Agosto de 1961. 

Alejandro Abaunza E., 
S. P. 

Pablo Réner, 
s. s. 

Al/re® Brantome,) , 
s.s.) 
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PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Público 

Bonificaci6n o favor del Jefe del Cen
tro Ue11li11llorio de Granad11 

No. 53 

f.I P1esidente de la República, 
Considerando: 

1.-En nota del 12 de Septiembre del co 
rrlente afto el encargado de la Presidencia 
del Tribunal de Cuentas se dirigió al Direc
tor General de Ingresos transcribiendo infor· 
me dél Defensor de Oficio de cuentadimtes 
del Tribunal de Cuentas, en que expone que 
el informe del del Contador al Presidente del 
Tribunal sobre el resultado de un arqueo que 
con fecha 15 de Marzo de este mismo ano fue 
a verificar al Centro Destilatorio de Granada, 
anotó el faltante de 2 019 lilros de agnardiente 
cBlack Cah: Que por tal motivo, otro de 
los contadores formuló un reparo con el 
No. 4. haciendo responsable al jefe de ese 

M • - nr 

bunal pidiera la bonificación, por ser canti· 
dad pequefta y existir razone'!! ya conocidas. 

IV.-Con tales antecedentes el Tribunal de 
Cuentas, se dirió al Ministerio de Hacienda 
manifestando su apoyo a la solicituJ de bo-'. 
nificación de trece litros de aguardiente 
cB!ack Cab que no fueron cubiertos por la 
liquidación de mermas practicada por la Di· 
rección General de Ingresos del 17 de f ebre· 
ro de 1959 al 18 de Marzo de 1961. 

Por Tanto: 

Acuerda: 

Unico:--Bonificar en favor del jefe del 
Centro Destilatorio de Granada, senor flo· 
rencin Ordófte.z, los trece litros de aguardien· 
te cBlack Cah a que se refieren los conside· 
randos del presente acuerdo. 

Comunlquese.---Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., a los veintinueve dlas del mes 
Noviembre de mil novecientos sesenta y uno. 
-(f) LUIS A. SOMOZI\ D., Presidente de 
la República.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Mi· 
nistro de Hacienda y C. P. 

Centro Destilatorio senor florencio Ordóftez, b Educación Públlca 
para que pague el impuesto correspondien·te: 
Que en el mismo informe el Contador dice _.... · · · 

2 

• 

que la merma de ese aguardiente cBlack · R gulacioneR para opt11r al Título 
Cab se debe 8'2Q' al dueno cuando se incen· de Contador Privado 
dió ese Centro Destilatorio, se le quemó la 
fábrica y que pasado el tiempo la Dirección 
de Ingresos le canceló la patente de destila· 
clón y la venta, que con todos esos perjui
cios el duefto dejó abandonada la poca exls· 
tencia de aguardiente que le quedaba, en· 
contrándose al hacer el inventario, con el re· 
sultado anotado. 

No. 6 · 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que es necesario reducir a la unidad la 
reglamentación general y procedimientos de 
los exámenes de grado, en los diferentes 
estudios de nivel medio, a fin de armonizar 
y uniformar los requisitos de obtención de 
Diplomas y Tltulos; 

... Considerando: 

11.-Continúa el informe expresando que 
el jefe del Centro Destilatorio, para su de· 
fensa del reparo, requirió o notificó los con
ceptos al Representante legal, puesto que el 
dueno del aguardiente ya es difunto; y que 
el dicho representante hizo el rechuo Que las divers'ificacíones de la ensenanza 
del reclamo p <> r considerarlo comple· Media, excepto la Comercial, ya están so· 
lamente injusto e indebido, ya que hace mu metidas a un régimen bá;ico unitario, para 
cho tiempo permanece retirado y alejado de la realización y práctica de exámenes geni:· 
todo roce con el molljmiento de dicho aguar· rales de grado; -
diente. Y que en conclusión el contador no Decreta: 
acepta la defensa que alega el cuentadante 
para que se le desvanezca el reparo, porque Arto. lo. Pueden optar al Tflulo de Con· 
exige una bonificación; y que el defensor tador Privado los alumnos qu~ pre.,;enten 
de oficio solicitó hl bonificación. certificados de haber aprobac1o todl!i las 

111.-La Dirección General de Ingresos a'iignaturas que corresponden al Plan de Es· 
contestó a la trascripción mencionada en ludios de Contador Privado en las Escuelas 

. Nacio'lales de Comercio o en los Colegios 
nota No. 0189 del 18 de Octubre siguiente Particulares autorizados por ti Estado para 
en la que expresó que de acuerdo con la li· impartir esa clase de ensenanza, conforme 
quldación de mermas que adjuntaba, fueflln a los planes oficiales. 
encontra~as legales 2.006 litros de 40 gra· Arto. 2o.-EI examen general de grado 
dos, hab1éndosP. ordenado su abono al Jefe de Contador Privado deberá practicarse en 
del Centro Destilatorio, y que por los 13 li· la Escuela Nacional de Comercio del depar· 
tros restantes dicha Dirección sugería al Tri·! ta mento donde el sustentante hubiere cursa· 

., 
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do y 11¡jrobado el tJltimo afto de estudios. 
Cuando el estudiante hubiere hecho sus es 
Indios en un Colegio Particular situado en 
departamento que carezca de Escuela Nado· 
nal de Comercio, podrá solicitar su examen 
'" cualesquiera de las E!icuelas Oficiales. 

Arto. 3o.-La solicitud deberá hacerse al 
Director de la Escuela Nacional de Comer· 
clo, que corresponda, en papel simple, es 
crlta de su puno y letras, haciendo cum.tar 
observaciones personales al proceso de sus 
estudios de Contador Privado, dificultades 
con que tropezó durante sus estudios y las 
fscilidades que aprovechó. Esto orientará 
al Tribunal para examinar y calificar al exa· 
minado. 

Arto. 4o.-Para admitir y tramitar la soli· 
citud deberá acompal'larse de: 

a ) Constancia de tener pagados los dere
chos de examen. 

b )-Certificación detallada de haber cursa· 
do y aprobado todas las asignaturas del 
Plan de Estudios. 

e )- Constancia de haber hecho las prácticas 
reglamentarias correspoJldientes. 

d )-Constancia de buena conducta librada 
por tres personas de reconocido arraigo. 

Arlo. 5o.-Vista la solicitud y documenta
ción, si estuviere correcta. la Dirección de
signarlf al Tribunal examinador y senalará 
dla y hora para practicar el examen. 

Arto. 60.-El Secretario del Centro entre· 
g:irá el expeditnte al Secretario del Tribunal, 
quien lo el<amlnará; si se notaren irregulari· 
dades se 3uspenderá la prueba. 

Arto. 7o.-EI examen general de Orado 
de Contador Privado constará de dos partes: 
una prueba escrita y colectiva, y una oral o 
práctica e individual. 

Arto. So.-En la colectiva no se admitirán 
más de diez examinandos, y tendrá una du 
ración mfnima·de cuatro horas y compren· 
derá: 

a )-Una composición o tema que determi· 
nará el Tribunal para calificar redacción 
y ortograffa. 

b ).::... Traducción de un párrafo de inglés. 
Podrá tolerarse el uso de diccionario. 

e )--Tres problemas que versarán sobre 
cuestiones de las materias de carácter 
prrifesional. Estos p_roblemas se formu 
larán de modo que el alumno combine 
sus conocimientos de las distintas áreas 
de l11s ciencias contablts. 
Estos temas serán tomados a la suerte 
ne los examinandos, de una urna que 
contendrá un número bastante de ellos. 

Arto. 9o.-EI examen oral durará un tiem· 
po mfnimo de 30 minutos para cada alumno 
y consistirá en: 

a )-Preguntas ~obre cualesquiera de los 
puntos desarrollados en la prueba es· 
críta. 

b )-Preguntas fundamentales sobre las ma· 
terias de carácter profesional compren· 
didas en el Plan de Estudios de Conta· 
dor Privado. 1 

Arto. 10.-EI Tribuná! Examinador de 
Orado de Contador Privado se organiurá y 
procederá en estas pruebas conforme Acuer· 
do Ejecutivo No. 201, de 16 de Septiembre 
de 1960. • 

Arto. 11.-Los casos no previ;tos en esta 
Reglamentación se someterán al estudio y 
resolución del Ministerio de EducllC'ión Pú
blica, 

Arto. 12.-Los estudiantes que en esta fe· 
cha aún no han sostenido y aprobado el 
examen general público o de tesis, para op
tar al Orado de Contador Privado, podrán 
solicitar al Ministerio de Educación Pública 
autorización para que se les confiera el Ora
do de Contador Privado. 

Arto. 13.- El Ministerio de Educación 
Pública aprobará, en su caso, el estudio que 
haga el Constjo Técnico de las solicitudes 
que se presenten y acordará el conferimien· 
to del Titulo. , 

Arto. 14.-La solicitud contendrá: 

a )-Certificación de todas y cada una de las 
asignaturas. del Plan de Estudios ya 
aprobadas. 

b )-Certificación literal del Acta de Examen 
General Privad<>, previo el Orado de 
Contador Privado. 

c. )-Testimonio de tres personas de arraigo 
que abonen la conducta del solicitante. 

d) -·Certificación de haber hecho la práctica 
reglamentaria o certificado de trabajo. 

Arto. 15.-Eshs solicitudes no serán ad
mitidas ni tramitadas cuando se presenten 
después del 30 de julio de 1962. 

Arto. 16. -Los estudi~tes que no hicie
ren uso del derecho '1Ue les conceden los 
artrculos anteriores, tendrán que someterse 
nuevamente al examen reglamentado en este 
Decreto. 

Arto. 17. -Queda derogada toda ley o 
disposición emitida en el ramo de Educación 
Pública qne se oponga al presente Decreto, 
el cual empezará a regir desde su publica
ción en e La Gaceta•, Diario Oficial. 

Comuniquese.-Publfquese. Casa Presi· 
dencial.-Managua, Distrito Nacional, 11 de 
Noviembre de 1961.-LUIS A. SOMOZA D. 
-El Ministro de Educación Pública por la 
Ley, Heliodoro Montes Oonzález.,q- .. 
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Minl1t1rlo de Economta 

MARCAS DE FABRICA 

N9 27982-B/U N9 317045-CJ 6.60 
Olio. Mathleaon Chemlcal Corporatlon, de la ciu

dad de New York, E1tados Unido• de América, me· 
dlante apoderado, 101iclta regi1tro esta marca de fá
brica y comercio: 

KENALGESIC 
para: Preparaclonu medicinales y farmacéutl

c11, clue 9, (Producto• medicJnale1 y farmacéuti
co•). 

Oyense opo1iclone1 t~rmlno legal, 
Mlnlaterlo de Economfa.-Managua, D.N., velntl

alete de Noviembre de mil noveclentoa ae1enta y 
uno.-J. Bendafta S., Comlsio'1ado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 1 

N9 27981-8/U No 317045-CJ 7 00 
General Mi111, lnc., de la ciudad de Mlnneapolh, 

E1tado de Minnesota, E1tadoa Unldo1 de América, 
mediante apoderado, aollclta registro e1t1 marca de 
fábrica y comercio: 

EL BOLLO FINO 
para: Todo1 101 producloa allmentlclo1 de loa 

comprendido• en la clue 49, (Alimento• y 1u1 In
gredientes). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, D.N., veinte 

y uno de Novi~mbre de mil novecientos 1esenta y 
uno.-j. Bendai'la S., Comi1ionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 1 

N9 27980-8/U N9 317045-· 6.85 
General Mlll1, lnc., de la eludid de Mlnneapoll1 

Estado de Minneeota, E1tado1 Unido• de América, 
mediante apoderado, 1ollcita reglatro uta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

GOLD MEDAL 
para: Todo• los produclo1 alimenticios de 101 

comprendido• en la cl11e 49, (Allmeuto1 y su1 ln
gred lentes). 

Oyen1e opo1lclones término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, D.N, veiatl..: 

uno de Noviembre de mil noveclento1 ee1enta J uno, 
-julián Bendai\a S., Comillonado de Patentes de 
NicaraguL 

3 1 

de América, mediante apoderado, solicita regbtro 
eata Marca de Fáhrica y Comercio: 

SUGAR CRISP 
para: Alimento• e ingredientes de alimento•, cla· 

1e 49, (Alimento• y 1u1 lngredlenle1). 
Oyen1e opo1iclonu término legal. 
Mlnl1tcrlo de Economfa.-Managua, D.N., velnll

dd1 de Noviembre de mil novecientos !C1ent1 y uno. 
- Jullán Beadaiia S., Coml1ion1do de Patentee de 
Nicaragua. 

3 1 

N9 27977-8/U N9 317045-ct 11.15 
Atlu Chemlcal lndu1trlee, lnc., de la ciudad <te 

Wilmlngtoa, Estado de Delawarf', Esladoa Unido• 
de América, medianle apoderado, 1ollcila regl1tro 
eeta marca de fábrica y comercio: 

pan: Todo1 los producto! comprendido• en la 
clue 8, (Producto• qulmlco• lndu1triale1). 

Oyenae opo1iclonc. término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa. -Managua, D.N., veinti

ocho de Noviembre de mil noveclento• &caenta y 
uno.-J. Bendaiia S., Comlaloaado de Patente• de 
Nicaragua. 

3 t 

N9 27976-B/U N9 317045-t 21.f>O 
Brown & Williamson Tobacco Corporation (fx

port) Limited, de la ciudad de Londru, lnglaterrs, 
mediante apoderJdO, 1ollcita registro eata Marca de 
fábrica y Comercio: 

N9 27979-8/U N9 317045-t 6.50 
Ardath Tobacco Company, Limlted, de la ciudad 

de Londru, Inglaterra, mediante apoderado, 101icl
ta regiatro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

• para: Tabaco ya 1ea manufacturado o 1in mauu· 
facturar, clue 20, (Producto• de tabaco). 

ARDATH 

Oyen1e opo1lclone1 término le11a!. 
Mlahterio de Economra.-Managua, D.N., treinta 

de Noviembre de mil novecleato1 1e1eata y uno.
Jullán Bendaila S., Coml1iouado de Patentea de Ni
caragua. 

3 1 

para: Tabaco ya sea manufacturado o 1ln manu- N 27971 _ 8 /U N ; 17045_.. 6 20 
facturar, clase 20, (Producto• de Tabaco). 9 !? ,... · 

Oyenie opoalclonei término legal. Olaxo L1boratorle1 L~m1ted, de Oreenford, Mld-
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D.N., veintl- die~'?'• lng!aterra, mediante apoderado_de e1te do

ocho de Noviembre de mil noveclentoi ieaenta y • mlcaho, 1ohclta registro esta marca de fabrica y co
uno.-jullán Bendaila S., Comisionado de Patentu 1 merclo: 
de Nica~agua. 

3 1 BE_TNASOL 
N9 27978-B/U N9 317045-• 6.40 Para: Preparaclonca Medlclnale1 y Farmacéu-

Oeneral fooda Corporatlon, de fa ciudad de tlc11, Cl11e 9, (Productos Medicinales y Farmacéu
White Plain1, E1tado de New York, Eltado1 Unid61 tlco1). 

~ .... 
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Oyente opo1lclonea término legal. 
Ministerio de fconomr1.-Managua, D. N., quin

ce de Diciembre de mil novrclrntr1 tesenta y uno.
Julán 8endtih S., Comi1lonado de Patentn de Nl
carlgua. 

3 1 

N9 27974-8/U N9 317045-ci 21.60 
8rown & William1on Tobacco Corporatión (Ex

port) Lirnited, de la ciudad de Londre1, Inglaterra, 
mediante apoderado, 101iclll registro eeta Marca 
de fábrica y Comercio: 

Para: Tabaco ya sea manufacturado o 1ln ma
nuf11eturar, Clue 20, (Productos de Taba.o). 

Ovcnse oposiciones término leg11I. 
Mini1terio de Economfa.-Man1g11a, D.N., treinta 

de Ncvlem.,re de mil novecientos sesenta y uno. 
-J. Bendai\a S., Comisionad l de P1tentc1 de Ni
caragua. 

3 1 

N9 27973-8/U N9 317045-CS 21.60 
Brown & William1on Tobacco Corporation (Ex

port), Llmitcd, de la ciudad de Londres, Inglaterra, 
mediante apoderado, 101iclta reg!1tro cita Marca de 
fábrica y Comer.:lo: 

* <toronct 

~ 
Para: Tabaco ya aea manufacturado o sin ma

nufacturar, Clase 20, (Producto• de Tabaco). 
Oycnsc opoalcioncs término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Managua, D.N., trein

ta de Noviembre de mil novectcnto1 1ucnt• y 
uno.-J. Bcndai'la S., Comlaionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 1 

NJ 27972-B/U N9 317045-CS 9.85 
Olio Mathlcaon Chcmical Corporatlon, de la ciu

dad de New York, filado de Ncw York, E1tado1 

Uoido1 de América, mediante apoderado, solicita 
reglllro eeta Marce de fábrica y Comercio: 

m 
Para: Preparaclonea mediclnaln y farmacéutl

cu pan u10 humano y veterinario, Cluc, 9, (Pro
ducto• Medlcinalu farmacéutlco1). 

Oyente opoalcfonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., veinte 

de Noviembre de mil noveciento1 1eaenta y uno. 
-J. Bendai\a S., Comisionado de Patentes de Ni
caragua. 

3 1 

N9 27045-8/U N9 317045-(J 24.40 
1 8rlti_1h-Amerlcan Tobacco Company, Limltcd, de 
¡ la ciudad de Londrea, Inglaterra, mediante apode
! rado, aoliclta regiatro uta Marc.& de fábrica y Co
: mercio: 

-o.iu.:i:;~p:~ .... ~z= .• ~J: . . . .. .. . 
-

:..~r"- ~~-.-151!1 .. 

Para: T1bico Manufacturado o sin Manufactu
rar, Clase 20, (Productos de Tabaco). 

Oyeosc oposlcionu término legal. 
Mini1tcrio de fconomra.-Managus, D.N., veinte 

de Noviembre de mil novccicntoa 1c1cnta y 
uno.-j. Bcndafta S., Comi1ionado de Patcnte1 de 
Nicaragua. 

3 1 

N9 27995-8/U N9 317055-CI: 12.20 
Comercial Caribe. S. A., de e1te domicilio, me

diante apoderado Sr. Roberto Eacobar Velado, ma
yor de edad, ca11do, factor de comercio e indus
trial y de e1tl! domicilio, 1ollclta rcgiatro este nom
bre comercial: 

A utofote Colón 
Para: E1tablccimlento1 comcrciale1 e industria

les dedicados a la fabrlcac'ón, distribución y venta 
de toda cinc de materlalc1 de construcción, ante
pecho& de ventan11, marcos de madera para venta
n11, marco• metálico11 para ventanas, p11crt11, puer
ta• automátic11, rrjillaa pua ventilación, relleno• 
para henchir 111 rcndij11 de ventanas y puert11 pa
ra re1guardar1e del viento (burlctca), importación, 
compra y venta al por mayor y al detalle de toda 
cl11c de mcrcadcrru, venta de vehfculos motorlza
doa de toda clase, marca y calidad, repuestos y ac
cesorio• de 101 miamoa, la compra, venta y expor
tación de toda cl11c de materia• primas o produc-

., 
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ló• del paf11, la adr¡ui1lción, urbanización, conetruc
clón, enojenaclón y arrendamiento de inmuebles, y 
en general, cualerqulera otr11 operaclonea de carac 
ter comercial o Industrial que ae consideren anexoe, 
apropladu o convenientes para duarrollo de la em· 
pre1R, 1 j11icio de ta jun~• Olrcllva y con la 1ola re-
1oluclón de uta. 

Oyenae opo1ic:lone1 término leg•l. 
Mlnl1trrio de f.conomfa.-Managua, D. N., vein

tiuno de Diciembre de mil novecientos "s'nta y uno. 
-JulláD B'ndafta S., Coml1ionado de Patento de 
NlcarallUI. 

juzgado Civil D1atrito.-Chlnande!lll, Dlclem'"re 
quince, mil nov~clentos 1e1rntiuno.-Carlo1 Alber
to Lópcz1 S,ecrelario. 

N9 27999-8/U N9 317057-tl 18.50 
Diez de la m1i\1na del dif'Z de Enero de mtl no

vecfenloa aucnta y do,, remalar11e al mej'lr po1-
tor, en el local de eale juzgado, finca rústica co
marca Lechecu1go1, Depu11mento de León, com
pueata uf, Primer Lotr: cualro huerto, monle agre· 
gido y 1olar, c11t1u de dkz y selz manzanu, lindln· 
te! norte, camino eh medio, Jo1é Tortez y OuadaA 
h•pe Méndei; tUr, camino en ttledto, J- eé Tnrru 1 

N9 ~º/876-8/U N9 302235-4 9.'20 Damilin Méndez; e~te, Jo1é de Jesús Méndez y jo1d 
the Rrader' • Dlgrmt Auoclatton lnc., de 101 Es- Sainar; y oeste, Jo•é Satazar; Se211ndo Lole: cinco 

t1do1 UnidC'I de América, mediante apoderado, Dr. huerlal en veinte hecláreu, lindantu: norte, Joa~ 
Enoc Aguado fufan, Pbogado y Agente de Mucas¡ Torrez; eur, Manuel Hernández; este, Marcial Re• 
de fábrica de ute doinicillo, aoliclla registro C§ta · yes y Demetrlo Torrez; y oeste, Victorhno Torrez. 
Marca de fábrica y Comercio: 1 Tercer Lote: de calorce manzanu, con can c1i\ón, 

Selecciones del Reader' s 
' lindante: norle, camino en medio, Juan ViV1a; 1ur, 

Antonio Estrada; este, Damlán Mé_ndez; y oeste, Vi· 
cente Sandoval, Según el perit.., del Banco, todo1 

Dl·gest 101 lotes forman un solo predio, a lo1 legu11 de 
León, lindante: norte, Putora Salazar y Pedro lira; 

. . . 1ur, camino en medio, Marcial Rfo1 Jt réz y Ml2uel 
pan: Dl11tng111r y proteger amphfie1dorea con 1 Re) e•· eale Lino Acoit Antonio Torrez y Eufra

altavo:r; f~nógrafos; tr.cadlscos¡ camb1adl1co1; con- cio Herná~dez· y oest~' ll andro Pastora Sala-
1olu¡ 'qui~o• eaterefonicos Y ,otro• antxoa eléctrl- zar¡ con cincu~nta y n'uev: manzanu de exten
co1 de corr•ente alttrna o cont nua, ~cclon1do1 con¡ •Ión, con can caftón de doce vara1 de largo 
lenalón ifomlcl:larla o de prquefto1 generadores y' por ocho de ancho y cuatro Y media de alto, techo 
con balerfn, e ue 24, (Aparate-a, máqut~aa Y acce- ¡ de teja··, forro dr tabl11, Jadrll101 de b~rro, en •U 
aorloa eléctrtco1). y Clnt11 magnetofóo1c •para gn· i mitad; pozo con brocal de piedra pila de cal y can· 
bar, clase. 39, ül1co& de toda clue y tamaflo, de una,• to de cuatro varll de largo u~a de ancho y lrea 
do1 o var101 canales de l{obaclón, • h ' • 

Oyenae opoilcionta término 'egal. cuartu de ondo; conal alambrado, 1el1 bueyes, 
Mini terio de Economla -Ma 1 , D N t 0 cuatro vacas paridas, o~ho vacas horru, 1el1 vaqul-
0 . ~ b d · n gu •

1 
· ·• cua r llu, tres raballo1 v cinco yeizu11. ln1crlta con el 

de ic em re e mil n.oveclentos suen a y uno.-ju. número mil q11initnto1 die'! y siete, tomo doscienlo' 
llá~ Bendafta S., Com11lonado de Patcntu de Nica- tres, folio veintiuno, uiento cincuenta y cuatro Nú· 
rag 1 · mero, mil meteclentos sesenta y uno, tomo sesenta y 3 dos, lollo ciento cuarenta y 1iete, ulento cuarto. Nu· 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

• N9 27317-B¡U N9 299638 - cJ 7.36 
Once mañana dla Martee nueve de Enero próxi

mo al\01 local este Despacho venderáse en pública 
111b11ta finca rústica e El Ojochal• 1ltuada jurisdic
ción San francisco Cuajiniquilapa, ciento •esentio
cho mannn11 extensión, contiene cua con corre
dor, lindante: norte, Isidro Mnncada, camino real 
Honduru; 1ur, Ju.u y Antonio E5plnoza; oriente, 
Juan ]01é Salgado; poniente, Atención E1plnoza. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nlcara¡ua, 
Ejecutado: Ptdro Antonio Rodrfguez lza¡ulrre. 
Bue remate: Nueve Mil Córdobaa. 
Oyen1t po1tur11 leg1let. 
Juzgado Civil Oi1trito.-Chlnandeg1, Diciembre 

quince, mil noveciento11eaentluno.-C1rlo1 Alber
to López, Secretario. 

3 2 

N927318--81U N9299MO-f 7.36 . 
Once m1ftana dfa miércoles dle1 de Enero próxi

mo ai'lo, local nte o~apacho vender:he en pública 
1ub11ta flnet rústica denominada •San Antonio• 
1ll111d1 jurl1dicclón San franclaco Cuajinlqullapa, 
cuarenta manzana1 'xtcn1lón, contiene trn ca&11, 
lindante: oriente, Albino Rcyu, Cresenclo 01orlo; 
ponientr, Macaria V1rg11¡ norte, Albino Reyes, 
camino enmedlo; 1ur, Mariano Sierra, Creaenclo 
01orlo, camino enmedlo. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecuhdo: Felipe Pérez 01orlo. 

mero, do1 mil ochociento1 velnlitrrs, tomo ciento 
ocho, folio cincuenta, ulento 1éptimo. Y ntímero 
do1 mil doscientos treinta y do•, tomo doscientos 
tre11 folio veinte, asiento segundo • 

Oyense po1tur11. 
Base: 1iete mil !tl1ciento1 ochenta y seit córdobaa 

y noventa y cuatro ctntavoa (cJ 7,(>Sb.94) • 
Ejecución del: ln,tituto Nicaragüense de la VI· 

vienesa, 1uceacr legal del Banco Hipotecarlo de Ni
caragua, con Ira Narclsa Castellón de Torre1 y Juan 
Torrea C11tellón. 

Dado en el ju1gado de Distrito Primero de lo CI· 
vil de Managua,. a 1111 ocho y media de la mPihna 
del diez y nueve de Diciembre de mil noveclento1 
sesenta y uno.-C Callej11 M.-Alberto Canale1. 

3 2 

N9 27303-B/U N9 317062-CS 9.20 
Cuatro y media tarde próximo once de Enero de 

mil novecientot 1e1entldo1, local cate juz¡ado 1u
bR1taráae mejor postor un lote de terreno 1itu1do 11 
oriente de uta ciudad, 1obre el camino a S1ban1 
Oranda, mide cincuenta varae y cincuenta centé1t
m111 de vara de frente, por cuarentlclnco varu y 
treintlocho centé1lm111 de vara en el lindero norte, 
por trelntlocho varae y setenta centésimas de vara 
en el lindero 1ur, lindante: norte, 1olar de Aminta 
Hernández; mr: Alfonso Solórzano; oriente, Cario• 
José Solórnno; poniente, Culo• joaé Sol6rzmo, 
calle enmedlo. . 

Ejecución: Mirla Delgado contra Haydée fon
aeu Delgado 

Bue 1ub11ta: Trea Mil Cien Córdobu. 

~co-lr Base remat': Cinco Mil Córdob11. 
~~ · ES(!~ Oyenae poatur11 le¡alu. 
r~~~;¡~ 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Di1lrito.
Managua, diecinueve de Diciembre de mil ncve
cientoa aeaentiuno. Laa cuatro de la tarde.-S. Mar• 
tfnez R, juez.-José Alej. Sallnot C,. Secretarlo. 

3 1 
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N9 27998-B/U N9 317057-* 16 00 

Diez de la mai'lana del once de Enero de mil no
vecientos sesenta y dos, en el local de este Juzgado 
remataráse al mejor postor finca urbana en la quin· 
t1 calle norte, cantón San José, bsrrio Sin Felipe, 
ciudad de león, de veintldo1 varas de frente orlen· 
te a poniente, por cuarenta y sei1 de fondo, con 

Dado en el Juzgado de Distrito Primero de lo Ci
vil de Managua, 1 lu nueve y quince minuto• de la 
mañana del diez y nueve de Diclein bre de mil no
vecientos sesenta y uno.-C. Calleju M.-Alberto 
Canales. 

3 t 

cailón de quince varu de larRo, mediaguas de diez N9 27988-B/U N9 281319-* 8.80 
y ocho varas, parede1 de adobee, con corredor, pi- 281505 
10 de ladrilloa de cemento, paredes de taquezal, luz Diez mai'lana 1ibado trece Enero próximo afto 
eh!ctrlca, bailo, excu1ado, lindante: norte, Rafael 1962 y local este juzgado, rematarbe mejor po1 tor 
Ayestu y Pedro Marllnez hijo; sur, calle en medio, cau y solar ubicado• pueblo jalapa, Departamento 
Ro11 Ortli y Pedro Nolasco; este, Máximo Alvarez Nu~va Segovia, siendo cua parede1 madera, teja 
Ho1trán; y oe1te, Mohé1 Carvajal; deemembraclón barro, cai\ón, esqulnera, una 1ala pieza, nueve va· 
de un lote donde está con1truída una medlaguu Je ras largo, por siete ancho, con 111 correepondleute 
1lete varas de frente por el fondo del solar. Según corredor y cocina aparte, 1olar mide veinticinco va
el perito d~l Bmco, el 1olar mide doce varas de ras en cnadro, cercado madera, limlt1do1: norte, 
frente, por cuarenta y seis de fondo, con cua ca- caH y 1olar Celso Herrera; aur, predio L uciano 
i\ón de doce varu de largo, por ocho de ancho y Ouil!én, calle en medio; oriente, cua y 1olar Se
cinco de alto, diez y 1el1 varn de mediaguu de buttáa' Chavarrfa, calle en medio; occidente, Oe
cinco var11 de alto y cuatro de ancho; corredores a rardo fletes. 
lo lugo del cai'lón de cuatro varas de anch:>, piso ! Bue: Tru Mil Córdobu 
de ladrillos de cemento, paredes de taquezal, techo j Ejecución: lnecllia Rodríguez de Rizo contra 
de tejas de barro, luz eléctric1, agua potable y ex-' jesus Sarante1 de Bellorrn. 
cuudo corriente. Inscrita con el número mil ciento Oyenae posturas. 
1ctenta y uno, tomo ciento cuarenta y cuatro, folio Dado Juzgado Distrlto.-Ocobl, vclntldó• No-
cincuenta y cinco, asiento 1exto. viembre mil novecientos 1esenta y uno,-T. R. Mal-

Oyen1e poaturas. do11ado. Rey Zúniga, Srlo. 
Bue: Ocho Mil Sei1cicnto1 Oche11ta y Tre1 Cór- Conforme. -Reynaldo Zúnlga, Srlo. 

dobu y Cincuenta y Dos Centavos (f 8 683,52). 
Ejecución del: ln1tltuto Nicarrgüense de la Vi

vlendl, suce1or legal del Banco Hipotecarlo de Ni· 
caragua contra jo1é Benito juárez y Roaa Avenda
llo "de Juárcz. 

Dado en el juzgado de Distrito Primero de lo 
Civil de Managua, a las nueve de la mai\ana del 
diez y nueve de Diciembre de mi• noveclento1 1e 

/ aenta y uno.-C. Callejas M, -Alberto Canalet. 
3 1 

N9 27316-B/U N9 299640...--t 7.20 
Once maftana día viernCI doce de Enero próximo 

ano, venderáte en pública 1ubuta local este Deapa· 
cho, finca rústica denominada e El Su•piro• jurl1· 
dicción Cinco Pino•, cuarenta manunas ex!e01ión, 
lindante: norte, Antonio y francisco Osorio; 1ur, 
Asunción E1calante; oriente, Dionl1lo Tercero, 
P11tora Keyea; poniente, Rogerio Lainez, Saturnino 
Soriano. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
tjecutado: joaé Antonio Pineda Cruz. 
Bue po1tur1: Un Mil Cuatrocientos Córdobas. 
Oyen1e poa'uras legales. 
Dado juzgado Civil Di1trlto.-Chlnandega, Di

ciembre quince, mil noveciento1 seaenliuno.-Car
los Alberto L6pez, Secretarlo. 

3 1 

No 27997-B/U N9 317057-t 11.40 
Diez d-e la maftana del trece de Enero de mll no

veciento1 sesenta y dos, remataráae al mejor postor 
en el local de cite juzgado, finca rústica cSan An-. 
tonio• en Caño Ne~ro, jurisdicción de Bluefield1, 
Departamentu de Zelaya, de oehocientu diez y 
siete hcctáreu, cuarenta y tres áre11 y noventa y 
cuatro metro• cuadrados, lindante: norte, 1ur1 cite 
y oeste, montana nacional, ri1ch•1clo en medio rum
bo oeste, Black Watera o C1i\o Negro; con 1esenta 
manzanas cult1vaJ11 con zacate pará, diez coa za
ute jarajlua y cien con putos naturales; Inscrita 
con el número ciento veinticuatro, tomo eegundo, 
follo do1clento1 setenta, 11len10 sexto, Sección de 
Derecho• RcaleM del Registro Público del Deputa -
mtnto de Zelaya. 

Oyrnae po1turu. 
Huc: Treinta y Siete Mil Ochoclento1 Ochenta 

y Ocho C6rdobu y Noventa Centavo• (<f37,888.9J) 
Ejecución del: ln1tlluto Nicar1¡üen1e de la V~ -

vienda, 1uceaor legal del Banco Hipotecarlo de NI· 
cara¡ua contra Charle• Clifford Coe. 

3 1 

N9 27319-8/lJ N9 316170-<f 7.80 
Diez mai\ana y once mai'llna quince Enero en

trante, en este juzgado remataráse tercera parle In
divisa rú1lica llama Valle de Oottel, juri1Jicclón 
Nlndlrí, e&te Departamento, lindante: oriente, 
Piedra Menuda y otro1; poniente, finca heredero• 
Los Ayerdi y otro1; norte, Tomá• Suárez y Pan t11r 
león Oarda; 1ur, Salvadl•r Caldera otros y se ven
derán al martillo cien vaca• parldaa. 

Ejecución: Emigdio Brenes Moralca a David 
Lacayo E1trada. 

Bue: Noventa y Cinco Mil Quinientos Treinta 
Córdoba1. 

Oyense posturas legales 
IJado en el juzgado Civil del Dbtrlto.-M11aya, 

diez y 1ti1 Diciembre mil noveciento1 1esenta y uno. 
-Carlo1 Martrnez L., Secretarlo. 

3 1 

N9 27990-B/U N9 246400 -<J 8 00 
Din ma!lana quince En~ro afto próxl mo entran

te, 1ubaat.rá1e en cite juzgado lote terreno como 
de treinta y cinco hectáreas, 1ituado El Paraíso cita 
jurt1dtcclón, cercado, cultivado y limitado asf: 
oriente, poniente y sur, terreno juan Jo1é Sándl¡o; 
norte, terreno Carlo1 Meza. 

Valorado: Mil Córdobaa. 
Ejecución: Santi1go Sán:li¡o E1corcia contra 

Ouillermlna Oporta de Sándtl(O, auma Córdobas 
Oyense potturas bue avalúo. 
juzgado Local Civil.-Boaco, quince Die lembre 

mil novecientoa sesenta y uno.-J. Abad M.-N. 
Monttel Z., Srlo. 

Conforme. Boaco, q•dnce Diciembre mil nove
ciento1 1escnta y uno.-(f' N. Montiel Z, Srio. 

3 1 

TITULO SUPLE.TORIO 

N9 27138-8/U N9 276557-<f 8.20 
Francllco Arróllga, 1ollclta titulo 1upletorio: 1)

Potrero terreno propio, diez manzan111, llndaDte: 
Oriente, Marco• Sánchn; poniente, mediando ca
mino, Marco• Sánchei; norte, Teodoro Plchardo; 
1ur, tfo ~I Sauce; y b)-flnca rú1llca •San franci1-
'º'• terreno propio, trelnt11lete manz.inu, lindante: 
Orier.te, lliCmaco Cárcamo y Francisco l\rróliga: 
poniente, Mu.:01 Sáncbei y rlo El Sauce; no; te, l(e 
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mlgio Rocha; sur, francisco Arróllga; c)-Potrero 
terreno:propio, doce manzanas, lindante: Oriente, 
Josefa Sandov::I; poniente, Lls(maco Cárcamo; nor
te, Remigio Rocha; sur, medi1ndo camino, franci1-
co Arróllga. Todo juri1dicción Sauce. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, dleci1ei1 Noviem

bre mil novecientos aeaentluno.-1. R. Saborfo E., 
Sri o. 

3 1 

Citaciones de Pr<>ctsados 

No. 687 

Por primera vez cito y emplazo al indivi· 
duo f eliciano Reyes Ruiz, de generales igno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dias comparezca al local de este juzgado 
a defenderse c-n la causa que se le sigue por 
el delito de Homicidio cometido en la per· 
sona de Concepción Oarcfa Meza, quien 
fue de veinte anos de edad,· soltero, agricul· 
tor y de este domicilio, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde elevar la causa a Ple· 
nario y nombrarle defensores de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

. Dado en el juzgado Distrito de lo Cri:ni· 
nal de Chinandega, a los once dias del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesentiuno. 
-Jorge H. Flores S., juez de lo Criminal 
del Distrllo.-Chepita Sáenz, Sria. 

1 

No. 685 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Pablo. Outiérrez, de generales ignora· 
das para que dentro del término de quince 
dias comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Lesiones Graves cometido en la 
persona de Oilberto Poveda, mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Posoltega, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a Plenario y nom 
brarle defensores de oficio si no comparece. 

s~ recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Oistrito de lo Crimi· 
nal de Chinandega, a los once d(as del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesentiuno. 
-Jorge H, flores S., juez de lo Criminal del 
Oistrito.-Chepila Sáenz, Sria. 

1 

AVISO· 

NQ 27620-8/U N9 302133-CJ 55.18 

A 1ollcltud de 101 lntere11do1, ponemos en cono
cimiento de nueatro1 acclonl1t11 y del público en 
general, que en virtud de haberse extraviados que
dan aln ningún valor los sigulentea certificados que 
amparan accionea de éste Banco, con valor nominal 
de es 1.000.00 c/u. 

Nombres Certlf. No.: Por Acciones 
Nlculo Martrne1 S. 106 ( • 2 
Daniel Prégo h. 292 • 25 
Joaé Adán Prégo 293 25 

Managua, D.N., Noviembre 13, 1961.-Antonlo 
Medran o. 

BANCO DI! AM~RICA. 

30 28 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO oe NIC.\RAOUA 
Se publica todo1 101_ df11, excepto los feativo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Número del d(a CS 0.30 Por trlmeatre, , CS 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por Semellre, • • 25.00 
Por 'me1 • • • • • • • • • 5.00 Por silo •••••.• • 45.00 

Para el Exterior: 
Por eemeatre US$ 6.00 
Por ailo •••• , • 11.00 

Por la publicación de cll1é1, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 lnaerclonea 

Por la publicación de avi101, edlcto1, cartelea 
y demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabras y do1 cen
tavo• de córdoba1 por cada una de las excedentea¡ 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonea 1lgulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e baga debe de envlar1e a 
eata oficina una copla 1olamente, con 1u re1pectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Seaenta Córdoba1, la primera vez 
111 1igulcntea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 antertore1 1erán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta•, y en tu demás partu de la República en 111 
Admini1tracionea de Renta1 o Agenciu f11calea, 
11 se tratare de edicto1, avi101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en lu Administraclonea 
de Rent11 en 101 demál caaos. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviso1, edicto1 o 
cartelea 101 remitirá ¡unto con la b.1leta a la UJrec· 
clón .1e •La Oacetu para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta cité de acuerdo con la Tarifa. 
fn otro1 c11011 el intereaado prementará o remitirá a 
Dirección de •La Oacetu la publicación que de· 
Ha bacer acompallada de la boleta rupectlva. 
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